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Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Tres

II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
RR-0555/2022

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como ias páginas que la
conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

V. a. Firma de! titular del área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica.
%

Harumí Fernanjda^f^zf Magallanes
Comisiona

CarofínaGan
Secretaria de instrucción

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 60, del veinte
de octubre de dos mil veintidós.
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0555/2022

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
l“«TITUTODE TPA^^i''A*c^¡GA./CC^30 A LA
i'ifOK.vACóN fu:ljCa r r^onccóN de
DATOS PE5SO!'iU£S DEl E<>TA00 DE PUEBL/.

Sentido de la resolución; Sobresee/Confirma

Visto el estado procesal del expediente número RR-0555/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en contra del

Honorable Ayuntamiento Municipal de Atempan, Puebla, en lo continuo el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el hoy recurrente presentó una

solicitud de acceso a la información pública vía electrónica, la cual fue registrada

con el número de folio 210427022000022, a través de la que pidió:

1.- Solicito copia digitai de la última deciaración patrimonial del presidente
municipal, síndico, tesorero, regidores del ayuntamiento y director o secretario
de Seguridad Púbiica, quienes entraron en funciones a partir dei 15 de octubre
de 2021.

ti

2.- Solicito una copia digital de su currículum vitae del presidente municipal,
síndico, tesorero, regidores dei ayuntamiento y director o secretario de
Seguridad Pública; solicito que anexen los documentos oficiales que sustenten
su grado de estudios.

En caso de que la respuesta a mi solicitud exceda el tamaño permitido para su
transferencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, pongo a disposición
mi cuenta de Google Orive”.

\1'

. El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respue^a

a la solicitud de información, en los términos siguientes: /I

i

“...C. Solicitante:

yEn atención a su solicitud de acceso a la información recibida a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia, ei 15 de febrero de 2022, en la que
requiere:

“1.~ Solicito copia digital de la última deciaración patrimonial del pres/ttenj
municipal, síndico, tesorero, regidores del ayuntamiento y director o secreiarí
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR<^555/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:INSTITUTO OE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

de Seguridad Pública, quienes entraron en funciones a partir del 15 de octubre
de 2021.

2.- Solicitó una copia digital de su curriculum vitae del presidente municipal,
sindico, tesorero, regidores del ayuntamiento y director o secretario de
Seguridad Pública; solicito que anexen los documentos oficiales que sustenten
su grado de estudios. En caso de que la respuesta  a mi solicitud exceda el
tamaño permitido para su transferencia en la Plataforma Nacional de
Transparencia, pongo a disposición mi cuenta de Google Orive XXX”.

Con fundamento en lo dispuesto por tos artículos  2fracción IV, 3,12 fracción VI,
16, fracciones I, IV y XXII, 142, 144, 145, 146, 150, 152, 156 fracción II, 158, 161,
162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, se le informa lo siguiente:

Por ser una obligación de transparencia, la declaración patrimonial de los
servidores públicos que solicita se. encuentra a su disposición en la Plataforma
Nacional de Transparencia y podrá tener acceso en la siguiente ruta electrónica:

En la Plataforma Nacional de Transparencia:
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtmiaobligaciones

En Estado o Federación elegir: Puebla
En Institución elegir: H. Ayuntamiento Atempan
Ejercicio: 2021
En Obligaciones Generales elegir el icono: Declaraciones Patrimoniales
Elegir 4to trimestre, consultar
Por ser una obligación de transparencia, la declaración patrimonial deitos
servidores públicos que solicita se encuentra a su disposición en la Platafor¡^
Nacional de Transparencia y podrá tener acceso en la siguiente ruta electrónlc^

En la Plataforma Nacional de Transparencia:
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtmiaobligaciones

%En Estado o Federación elegir: Puebla
En Institución elegir: H. Ayuntamiento Atempan
Ejercicio: 2021
En Obligaciones Generales elegir el Icono: Declaraciones Patrimoniales
Elegir 4to trimestre, consultar

Por lo que respecta a: "2.- Solicito una copia digital de su currículum vitae del
presidente municipal, síndico, tesorero, regidores del ayuntamiento y director o
secretario de Seguridad Pública”. r\
Por ser una obligación de transparencia, la síntesis curricular de los servidores
públicos que solicita se encuentra a su disposición en la Plataforma Nacionaj deX.
Transparencia y podrá tener acceso en la siguiente ruta electrónica:

En la Plataforma Nacional de Transparencia:
https://consultapublicamx.lnai.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtmlik>bligaclones
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR4)555/2022

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TfiANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

En Estado o Faderación elegir: Puebla
En Institución elegir: H. Ayuntamiento Atempan
Ejercicio: 2021
En Obligaciones Generales elegir el icono:
Elegir 4to trimestre, consultar

Por ser una obligación de transparencia, la declaración patrimonial de los
servidores públicos que solicita se encuentra a su disposición en la Plataforma
Nacional de Transparencia y podrá tener acceso en la siguiente ruta electrónica:

En la Plataforma Nacional de Transparencia:
https://consultapublicamx.inal.org.mx/vut^
web/faces/view/consultaPublÍca.xhtmlifobllgaciones

En Estado o Federación elegir: Puebla
En Institución elegir: H. Ayuntamiento Atempan
Ejercicio: 2021 '
En Obligaciones Generales elegir el icono: Curricula de Funcionarios, consultar.

Por lo que respecta a: “solicito que anexen los documentos oficiales que
sustenten su grado de estudios”.

Los documentos solicitados serán enviados al correo señalado en su solicitud

en el plazo que determina el articulo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla.”

111. El veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el inconforme interpuso un redurao

de revisión por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante el Instituía

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo, el Instituto.

IV. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Presidente de este Instituto de

Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto, asignándcí^el
número de expediente RR-0555/2022, turnándolo a la Ponencia de la Comisionada

Harumi Fernanda Carranza Magallanes en su carácter de ponente, para su trámit

estudio y en su caso, proyecto de resolución.

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0555/2022

Ponente:

Expediente:INSTITUTOOE TRANSPAI?ENa^,ACCESOALA
INFOSMAOÓN PÚBUCAY PROTECOÓNOE
DATOS PERSOMALES Da ESTADO DE PUEBLA

V. Por acuerdo de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, se admitió a trámite el

recurso de revisión planteado y se ordenó integrar el mismo, se puso a disposición

de las partes, para que. en el plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su

derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también, se ordenó

notificar el auto de admisión y entregar copia de los recurso de revisión al Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para, efecto que rindiera sus

informes con justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía

para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, se puso a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente, de conformidad con la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla.

VI . Mediante proveído de fecha once de abril de dos mil veintidós, se tuvo al si4§f&\

obligado rindiendo su informe con justificación, anexando las constancias

acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y formulando alegatos; anexando

constancias para efecto de acreditar sus aseveraciones, de esta forma y toda vez

que el recurrente no realizó manifestación alguna respecto del expediente formado

con motivo del medio de impugnación planteado y que se pusiera a su disposición

dentro del término concedido para tal efecto, asimismo hizo del conocimienip pe
esta Autoridad que había proporcionado información complementaria, respectp/de
la solicitud de acceso a la información presentada, por tal motivo se dio vista al

recurrente, para que en un término de tres días a partir de la fecha de la notificación

realizara manifestaciones respecto de la vista dada.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR'0555/2022

Ponente:

Expediente:INSrrrUTO de TRANSPAREHaA, acceso a lA
INFORMACIÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Vil. Con fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós se hizo constar que el

recurrente no había dado contestación a la vista dada por este Autoridad, por lo que

se le tuvo por precluído su derecho y toda vez que el estado procesal de los autos

lo permitía, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales

desahogaron por su propia y especial naturaleza; en esa virtud, se decretó el

CIERRE DE INSTRUCCIÓN, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

se

VIH. El dieciséis de agosto de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado dé Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6® de la Constitución Política deftes

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estadé

Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23. 37, 39 fracciones 1, II y XII de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1

y 13 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales.

fioSegundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo

fracciones I y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública delfc

Estado de Puebla, toda vez que la recurrente manifestó como motivo de w

inconformidad, la negativa de proporcionar la información requerida, debido a qué^»

/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0555/2022

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TRANSPARtNOA.ACCESO A lA
INFORMAOÓN PÚBLICAY PSOTKXSÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

la liga electrónica no remitía a lo solicitado, así como que no se había dado

respuesta completa a la solicitud de acceso.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía eiectrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública' del Estado, toda vez que el recurso fue

presentado dentro del término legal.

No obstante lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan ias causales de

sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado durante la

secuela procesal manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudia el

supuesto previsto en la fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, el cual refiere:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Articulo 183. “El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando,

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:...

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia...”

El recurrente solicitó conocer la siguiente información:

“1.- Solicito copia digital de la última declaración patrimonial del preside/ ú
municipal, sindico, tesorero, regidores del ayuntamiento y director o secretarlo
de Seguridad Pública, quienes entraron en funciones a partir del 15 de octubre
de 2021.

n

2.- Solicito una copia digital de su curriculum vitae del presidente municipal,
sindico, tesorero, regidores del ayuntamiento y director o secretario de
Seguridad Pública; solicito que anexen los documentos oficiales que sustenten
su grado de estudios y capacitaciones.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0555/2022

Ponente:

Expediente:INSTÍTUTO DE TRANSPAHENOA.ACCESO A LA
INfORMAClÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

En caso de que la respuesta a mi solicitud exceda el tamaño permitido para su
transferencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, pongo a disposición
mi cuenta de Google Orive”.

El sujeto obligado proporcionó respuesta a la solicitud de acceso realizada en los

siguientes términos:

“...C. Solicitante:

En atención a su solicitud de acceso a la información recibida a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, el 15 de febrero de 2022, en la que
requiere:

“1.- Solicito copia digital de la última declaración patrimonial del presidente
municipal, sindico, tesorero, regidores del ayuntamiento y director o secretario
de Seguridad Pública, quienes entraron en funciones a partir del 15 de octubre
de 2021. 2.- Solicito una copia digital de su currículum vitae del presidente
municipal, síndico, tesorero, regidores del ayuntamiento y director o secretario
de Seguridad Pública; solicito que anexen los documentos oficiales que
sustenten su grado de estudios y capacitaciones. En caso de que la respuesta a
mi solicitud exceda el tamaño permitido para su transferencia en la Plataforma
Nacional de Transparencia, pongo a disposición mi cuenta de Google Orive
XXX”.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos  2fracción IV, 3,12 fraccmn VÍ¡
16, fracciones I, IV y XXII, 142, 144, 145, 146, 150, 152, 156 fracción II, 15Í foi
162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicq^^
Estado de Puebla, se le informa lo siguiente:

Por ser una obligación de transparencia, la declaración patrimonial de los
servidores públicos que solicita se encuentra a su disposición en la Plataforma
Nacional de Transparencia y podrá tener acceso en la siguiente ruta electrónica: \

En la Plataforma Nacional de Transparencia:
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#oblÍgaciones

En Estado o Federación elegir: Puebla
En Institución elegir: H. Ayuntamiento Atempan
Ejercicio: 2021
En Obligaciones Generales elegir el Icono: Declaraciones Patrimoniales
Elegir 4to trimestre, consultar
Por ser una obligación de transparencia, la declaración patrimonial de %
servidores públicos que solicita se encuentra a su disposición en la Plataforma \
Nacional de Transparencia y podrá tener acceso en la siguiente ruta electrónica: j/

r\

En la Plataforma Nacional de Transparencia:
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0555/2022

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACXXSOA LA
INFORMAQÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

En Estado o Federación elegir: Puebla
En Institución elegir: H. Ayuntamiento Atempan
Ejercicio: 2021
En Obligaciones Generales elegir el icono: Declaraciones Patrimoniales
Elegir Ato trimestre, consultar

Por lo que respecta a: "2.- Solicito una copia digital de su currículum vitae del
presidente municipal, sindico, tesorero, regidores del ayuntamiento y director o
secretario de Seguridad Pública’*.
Por ser una obligación de transparencia, la síntesis curricular de los servidores
públicos que solicita se encuentra a su disposición en la Plataforma Nacional de
Transparencia y podrá tener acceso en la siguiente ruta electrónica:

En la Plataforma Nacional de Transparencia:
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xh{mlllobligaciones

En Estado o Federación elegir: Puebla
En Institución elegir: H. Ayuntamiento Atempan
Ejercicio: 2021
En Obligaciones Generales elegir el icono:
Elegir Ato trimestre, consultar

Por ser una obligación de transparencia, la declaración patrimonial de los
servidores públicos que solicita se encuentra a su disposición en la Plataforma
Nacional de Transparencia y podrá tener acceso en la siguiente ruta electrónica:

En la Plataforma Nacional de Transparencia:
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtmlifobligaciones

En Estado o Federación elegir: Puebla
En Institución elegir: H. Ayuntamiento Atempan (
Ejercicio: 2021 l
En Obligaciones Generales elegir el (cono: Curricula de Funcionarlos, consi

Por lo que respecta a: “solicito que anexen los documentos oficiales que
sustenten su grado de estudios y capacitaciones”.

Los documentos solicitados serán enviados al correo señalado en su solicitw
en el plazo que determina el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso •
la Información Pública del Estado de Puebla.”

En consecuencia, se interpuso recurso de revisión, manifestando como motivo de

inconformidad o agravio la entrega de información incompleta; para un mayoi^

entendimiento se transcribe la literalidad de lo manifestado:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0555/2022

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TRANSPAREKOA,ACCESO A tA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

"el sujeto obligado no cumple con su obligación de proporcionar la información

requerida, ya que no puede acceder al Unk y unas Indicaciones en las que no hallé lo

solicitado. También sigo en espera de que me envíen al correo los documentos

oficiales que sustenten su grado de estudios y capacitaciones como lo indicaron en

su respuesta."

Por su parte, el sujeto obligado en su informe respecto del acto o resolución

recurrida, básicamente manifestó o siguiente:

"el agravio manifestado resulta infundado e inoperante, toda vez que como lo expone

el recurrente no es menos cierto que la respuesta entregada en donde se hace

referencia a la Información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia

cumple a cabalidad con el marco legal de la materia aunado a que a través de su correo

se hizo entrega de los documentos solicitados, por lo tanto se debe entender la

expresión precisa del precepto legal aplicable al caso, ya que desde el momento de la

recepción hasta la respuesta otorgada no se le negó su derecho constitucional, la cual

consistente en la circunstancias especiales, razones especiales, razones particutqKs,

o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto, s/endét

necesario que exista una adecuación entre los motivos expresados y las normas

jurídicas aplicables.

Ahora bien y por cuanto hace a los documentos que acreditan el grado de estudios y

capacitaciones, con fecha quince de marzo del dos mil veintidós, a través del comfo
electrónico proporcionado por el recurrente para recibir notificaciones, se le mi
llegar dicha información; anexo copia certificada de captura de pantalla del mismc

así como de las constancias:
Ú(
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harümi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0555/2022

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMAaON PÚBLICAY PBOTECOÚN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA
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En esa virtud, y en términos de lo dispuesto por los dispositivos legales citados con
antelación, corresponde a éste Instituto de Transparencia el determinar si el medio
de impugnación planteado ha quedado sin materia.

Antes de proceder, resulta a bien establecer que el estudio versará únicamente^pOiv
cuanto hace a las manifestaciones realizadas por el recurrente, derivado dtóbV
entrega de información incompleta, esto es por cuanto hace a las documentales qu^^
sustentan el ultimo grado de estudios de los servidores públicos.

Resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7 fracciones XI y
XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracción I  y 11, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad
Artículo 3. "Los Sujetos Obligados atenderán a los principios dv
legalidad, certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y
máxima publicidad en el cumplimiento de la presente Ley y demás

disposiciones Jurídicas aplicables. n

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon...
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XL Derecho de Acceso a /a Información Pública: Derecho

fundamental que tiene toda persona para acceder a la información

generada o en poder de los sujetos obligados, en los términos de la

presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en

cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,

magnético, químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia

o la tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan,

adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en

registros públicos;...’’

Articulo 145. "Todo procedimiento en materia de derecho de acceso

a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita.

En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, ios

sujetos obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a

los siguientes principios:

Máxima publicidad;

Simplicidad y rapidez... ’’

Artículo 156.^ “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar

respuesta a una solicitud de Información son las siguientes: _.

II.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica compl^
o la fuente en donde puede consultarla información solicitada q^
ya se encuentre publicada; \
IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible

para ello.’’

I.

II.

Por lo que hace a la solicitud de información que diera origen al recurso que nc

ocupa, la inconformidad esencial del recurrente fue que no era posible acceder a

las ligas proporcionadas y por cuanto hace a los documentos que sustentah^u
grado de estudios, estos no habían sido proporcionados.

os

A lo que el sujeto obligado al momento de rendir su informe con justificación hiz

del conocimiento de quien esto resuelve que la información había sido
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proporcionada de forma correcta; esto en relación  a las dos ligas electrónicas

referidas y respecto a los documentos requeridos, con fecha quince de marzo del

año que transcurre, se había enviado al correo electrónico elegido por el entonces

solicitante para recibir notificaciones, la información solicitada; modificando con esto

el acto reclamado, anexando constancias para acreditar su dicho, esto es captura

de pantalla del correo enviado.

En consecuencia, esta autoridad dio vista al recurrente con la ampliación de

respuesta, a fin de que en un término^de tres días, manifestara lo que a su derecho
e interés conviniera, siendo omisa a dicho requerimiento.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante arriba a la conclusión, que

el sujeto obligado modificó el acto reclamado, el cual consistía en la entrega de

información incompleta, al proporcionar mediante alcance de respuesta informadóa

complementaria y perfeccionando su respuesta inicial, esto únicamente por cua^
hace a que no se había proporcionado ios documentos que sustentan el grado W
estudios de los servidores públicos.

Se afirma lo anterior en virtud que, para justificar sus aseveraciones, el sujeto

obligado, al momento de realizar el alcance de la respuesta otorgada, proporcionó

al recurrente mediante correo electrónico, los documentos requeridos, acredi ikndo

dicha notificación con la impresión de pantalla del envío del miso, el cual se agrega

a continuación.
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Por lo antériormente expuesto y en términos de la fracción 11 del artículo 181 de la

Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado, se decreta el
SOBRESEIMIENTO en el presente, por cuanto hace al agravio manifestado por el
recurrente, respecto a la entrega de información incompleta, debido a que el sii
obligado no había proporcionado la documentación que sustenta el grado
estudios de los servidores públicos.

Finalmente, si bien queda acreditado que el sujeto obligado modificó el acto
reclamado al haber proporcionado un alcance de respuesta, también lo es aue no ^
fue en su totalidad, por lo que resulta necesario para quien esto resuelve cpntipuar ^
con el estudio de fondo del presente asunto, a fin de determinar si el sujeto ooligado
cumple o no con su obligación de dar acceso a ia información.

Quinto. El recurrente manifestó como motivo de inconformidad que la
información proporcionada como respuesta a su solicitud de acceso a la
información no remitía a lo solicitado, esto por cuanto hace a las dos liga
electrónicas, así como que las indicaciones paso  a paso proporcionadas no
llevaban a lo requerido.
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De manera textual se describe

“solo me compartieron un link al que no puede acceder y unas indicaciones en las

que o hallé lo solicitado”

El sujeto obligado, por su parte al momento de rendir su informe con justificación,

hizo dei conocimiento de quine esto resuelve que el agravio manifestado resultaba

inoperante, ya que la en todo momento se había garantizado el acceso a la

información.

\

En tai sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

ai derecho de acceso a ia información, de acuerdo  a Ío señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla.

Sexto. En cuanto a los medios probatorios aportados por ia recurrente,

admitieron las siguientes:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta

a la solicitud de acceso a la información, de fecha veintidós de febrero de dos

mii veintidós, ia cual fue consultada por el recurrente con fecha veinticuatro

de febrero de dos mil veintidós.

De los medios de prueba ofrecidos por el sujeto obligado se admitieron las

siguientes:

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acuej^
contenido en al Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número 05/2Ó21-/|
de fecha veintitrés de octubre de dos mil veintiuno, en donde el H. Cabildo

nombró al titular de la unidad de transparencia. ^
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•  DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la solicitud

de acceso a la información, registrada con número de folio

210427022000022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la captura
de pantalla del SISAI, a través del cual fue notificada la respuesta a la

solicitud de acceso a la información, de fecha veintidós de febrero de dos mil

veintidós.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del

memorándum UT/22/2022, mediante el cual se turna la solicitud de acceso
\

al área responsable de la información.

• DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del oficio 0025

del expediente CONTR/2022/02, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil

veintidós.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada en la captura

de pantalla del correo electrónico mediante el cual se notifica la segunda

parte de la respuesta a la solicitud de acceso a la información.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA; En los términos ofrecidos.

Documentales públicas y privada que tienen valor pleno e indiciarlo, en términos^
lo dispuesto por los artículos 265, 266, 268 y 337 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria^e

conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac ion

Pública del Estado de Puebla. K

De la prueba antes descrita, se advierte la copia simple de la respuesta a la solicitud

de acceso a la información.
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Séptimo. Se precisa que en el presente considerando únicamente se realizará

el estudio de fondo manifestado por el recurrente por cuanto hace que la información

proporcionada como respuesta resulta inaccesible, debido a que no es posible

acceder a los links, así como que del seguimiento paso a paso no era posible hallar

lo solicitado.

El recurrente solicitó conocer las declaraciones patrimoniales de distintos servidores

públicos, así como su currículum vítae.

El sujeto obligado proporcionó respuesta a la solicitud de acceso realizada,

haciendo del conocimiento del hoy, quejoso que proporcionaba unas ligas

electrónicas con el paso a paso, en la cual se podría verificar la información

requerida.

En consecuencia se interpuso recurso de revisión manifestando como motivo,

inconformidad la entrega e información en un formato distinto al solicitado y quí

misma no era accesible, derivado a que la liga electrónica proporcionada por'el

sujeto obligado no remitía a la información requerida.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación, hizo del

conocimiento de quien esto resuelve, que el agravio resultaba inoperante, debido a

que en todo momento se había garantizado el derecho de acceso a la información

del ahora recurrente.

J
Ante tal escenario, es necesario puntualizar que, para la efectiva tutela del derecho,

de acceso a la información pública, la Constitución Política de ios Estados

Unidos Mexicanos, en el artículo 6°, apartado A, fracciones I, II, IV y Vlllí

establecen:
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^‘Artículo 6. ...

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice
actos de autoridad en ei ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
... IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
VIII. ...La ley establecerá aquella información que se considere reservada o
confidencial..."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

en el artículo 12, fracción VII, refiere como obligación:

“Artículo 12.... ^
VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualat^
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislath^
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públic^.
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza"
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal,
así como proteger los datos personales y la información relativa a la vida privada,
en los términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política de
tos Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y la Ley aplicable a la materia...."

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX,^6

fracción IV, 145 fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

I

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”
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“Artículo 4. Eí derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

“Artículo 7. Para ios efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de ios
sujetos obligados, en ios términos de ia presente Ley;
... XiX. información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro Impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
Incluida la que consta en registros públicos;..."

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitarlas solicitudes de acceso a la información presentadas al
sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...” '

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
Información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera tos siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
il. Simplicidad y rapidez;...”

Así tenemos que, el Acceso a la información Pública, es un derecho fundamental

que deriva del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, el acceder a la información que obra en poder del sujeto obligada

constituye un deber correlativo de éste el dar respuesta a las solicitudes de acCBsa \
a la información formuladas, por lo que el sujeto obligado deberá respondeXl^
peticiones formuladas por la hoy recurrente a fin de dar cumplimiento a lo

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del ^
Estado de Puebla.

Luego entonces, la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública delj
Estado de Puebla, tiene como uno de sus objetivos, el garantizar el acceso de toi id
persona a la información pública que generen, administren o posean los sujefos

obligados, para lo cual deberán atender, entre otros, a los principios de legalidad y

máxima publicidad en su cumplimiento: además la propia ley contempla como una
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de las obligaciones por parte de los sujetos obligados, el responder a las solicitudes

de acceso , lo que implica que deberán entregar a cualquier persona la información

que se les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella que sea de

acceso restringido, lo anterior a efecto de tener por cumplida la obligación de dar

acceso a la información.

Ahora bien y derivado de lo anteriormente citado, esta Autoridad a fin de dirimir la

inconformidad planteada, accedió a la liga proporcionada por el sujeto obligado

como respuesta, en la cual se pudo verificar que de los pasos a seguir

proporcionados por el sujeto obligado se puede observar que se direcciona a la

tabla de publicación de obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 77

fracciones Xll y XVII, de la que se desprende una tabla, la cual contiene los

siguientes rubros; esto por cuanto hace a la fracción Xll: denominación del cargo,

nombre, modalidad de la declaración patrimonial, hípervínculo a la versión pip|i

de la declaración patrimonial , entre otros datos; y por cuanto hace a la fracc™

XVII: denominación del cargo, nombre, nivel máximo de estudios, hipervínculo que

contenga la trayectoria.

rx

Para un mejor entendimiento se anexan capturas de pantalla de la liga electrónica

proporcionada por el sujeto obligado, así como los pasos a seguir para localizar la

información requerida: A ^
Fracción Xll; declaraciones patrimoniales:
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• . . .- KA)urK3mf«a*eal^Uart«s
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SITIOS OE INFORMACION v>
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0555/2022

Ponente:

Expediente;
INSTfTUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PLIBLICAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSOl-tALES DB. ESTADO DE PUEBLA

C«t4o¿df «ftW KVChr/CC I l*¿OHMNS*A«MQÁ I CQX19CNÍ^(CIKU4 CmCMOCB PMAOU«'«A <CMCII0(MSGM»W£SC« i Wr>l<VtOSC«OMM
VH»riCiOi

C0hmfctCB>Qi>l*>OVW»lc0»fW0S«C00«P»«¿lflN I OJttfclJlAMÍ«f>«;tf«AaKA ÜUIaIMjCVjCS

(^TfBUONlHCS

INPORMAOÓN PÚBLICA

S^lwiofta el pertodo que quienís consultar

u 1. LJ ^9oUlm«%u« ittiJ 3«r trlnw^tr» 4(0tlt'TWCtl» SvLocOoAar (odas

Trfme^ets) conüuido(s> dcl «Ao I curso /dci ̂waoo

Utiliza los Alvos de búsqueda para acotar tu cortsuAa

Piltros de búsqueda v

&e encontraron 30 resultados, da dk i O para el detalle. DENUNCIAR

Ver todos los comoos

ilérmtna del|X. ^apeiv'rKiaocargo *4on>bre<sj d«l(la) servida Prvner apduoo ddda) SegurtdD ¿(WAdo aeSUk., ModaiKM de la 0«d».pe«L. OenoiTerdCfOo I

■

Corwau la tnfcrmaclOoS1/12/3031 <0»i Puoncas «ncioAr^itca valanon

Censuita la InformadOnSln(^co MwfSopai OtadaS1/i?/¿<Wl rodmii IcuneUe ev7T.r<o

Cainacho Constata ta n^/nad 6a31/13/2031 Ttserero MwScipal Mtsuei melóherrera

^onoAa la mformactOnOM'«<tora der^jauas hvMifapen lnkV3Íin?/7Q21 juana

Cer^auttalal kan31/12/2021 TRularde Transparencia Rosaría Ramos veai mido

Salanwca CoAMAaiaiüeeOEirdeoOsasKJt^as GMjrdo Ort«@31/12/3021

Consufta la mformajGoneakz trdcko31/12/2021 Presidcnse lAaikRwl Cons.» Cadas I leñera

ConsiAa la m^irmacKsalar» bsclo31/12/2021 par«C(*CJ«v Cica* VeS^

l
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0555/2022

Ponente:

Expediente:INSTITUTO OE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTAEXD DE PUEBLA

NOTA! SlniASE A REVSAD LAS NORMAS t INSTRUCTIVO BADA EL UENADO V PBESENTACIÚM Oa. FORMATO OE DECLARAaoNCS OE SITUAdiaN

BMOPaoTTgTAoe oeoav^ftQAtxw^pnoAusnoMi osoACUQáw ogamn^oáN p«TRiMOMuu.yceiNTCG££e&CóHfiOMeAtoeasmcm
cw ÍAtev ceMBpalpe ftesPO»f^»BH.IG*DC» ACMeMISniATVAl.&AteVCCNtftA|,Ciei. S«WMANACIOMM.ANTIQMAUS«II^VLAMWMAT1SiVDAD
APUCASLE.

MUR>bATOBOgTtaeEBtME&C.NBT!tya)AKe>OStANPCRtCWA«t«)eAA.ytOSOAtOSMSAAtAao¿NOtEHANW9u<a3»'l

I. DECLARACIÓN DE SETUACIÓN PATRIMONIAL CONCLUSIÓN

T. DATOS GENERALES

WPWBQg en PO*ttg*P€UIDO aaj^aoMffwoo
CARLOS HERRERA OCMZALEZ

|eocpw /Altvmtoü*cantko eixonúNiceimniuaoKáL

|NOMCgociuyt^ fi?vSÜS*ge55iE57csTitfaoq%«^
c^Q e«É»>«Q Diirt»>AOi>wQ

liwSBitagaagMtoii
□ □ c»ae»n»cc»iqut Q MEXICO MEXJCAKA

2. DOMICILIO DEL DECLARANTE
gNitoeo tMEl.E3fTRAHJPflO

i

AtEWWf PUEBLA

73040

\

3. DATOS CURRiCUUVneS DEL DECLARANTE

^ MOCMAC4A Hi I iCAMljlO D imoaHA^eCAA
C*C«Ukl>KIAD

QWftAiaiWABi B ciwiVlWoacAOC&i mcim ^ScsMfaALAMa

F^nrmFiisNn

iMsnruoOM eDucAtrv* BCNBilSRfTA UWVERSQAD AUrCMQUA CE PUEBLA

CAPggRA O Aagi> Qg CDMBClXeXTO MOENERlACfVI.

estATUS

eattJHKOO |S*MiHA«Qe

Q. +PÁgina 1 T 46

Fracción XVII; información curricular;
~» i o .¿¿«MWicaililJ l>»A.Nlita ¿] g C«>«A>NIA!»

«véo
'•»

sitios 01 INFOKUACiOn V
Noyxt

NiMQUún
OAtSU ÍMieDiao»j I AvtSOOiffIVitfKMú 2 OiMS
Puac4j'

ifumfwaMTijnqwKMgwai Idio» kA Ov ■■tna taQu»rdaro
QtirHS^Roo

SMUMPOCd»'
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0555/2022

Ponente:

Expediente:INSrrrUTOOE rRANSPARErK3A.AOC£SOALA
INfOfiMAOÓM PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

’rr

ú ' KAyi«tUTu«r<oMim.TO«n
K.AyunuiMenfpduMeenc

H.A/JAtSllMItU4«

K A;;uRUmlcnc9dt

H.Ay«;niafrJp«codP

K AyumjiBdOT«A4tA9t«»

.Ayuf<ai?iáPPoanfr»jgtt>Tpan

H.Ayuraancrttod* A&JM

K AjiununcrudvAtrazirucM

K A;n«f'lMVcrttoOtAUUipoj

.  dt APUU

. AfumMtsp'vo d*AjnRe«40 dt Guerrero

K AjrufOtfnterto d»CMpATk

H. de<«spc(

K Ayunumefode C«mcAá»x#

K. AyirntaTCenodf McieO

E
. «McsaBna^ien ^

Esuda•FflúmiaAM^*-f

'• •*• )\m,
InseiaOtn ' » LjaíjíWS
-í '

T’r^TrrrrrT. ..iv.'Ji: I j.

SITIOS DE IhFORMACidM ̂

% 1Q>*M«a>US<JS4 d OttS

wge»mg «Mgoruiat l<jnw»er«w,> I “nf-i *11 n~iirin miT

\

ha ■NKWMAOÓN PÚaUCA

.s-V &jJb o faonsfa^^ fucM « *'*.'• aÜP, • "W-•í..

hcMP» ,r ^a V<ns#nle«BdP «rnp*
M;tí-

<oeiíKioBe
?í"^-‘;;¿;L.L'>.L-'Á3-ü^-ÍEte' A.'

il ^l.>lll!|gj
ms DwrmAKKvwde o,*Q^aM (i^nnei |»n»o»Mau«9m)iesi«ln AMtw 10M*MiW CnmeedrtVWirfunov^ir^i (.

Lflv/irvnotoúWo*

CAi^DaovOMCduiDiw^ cuüdoe^lcismtMMho^ RnUSKMl lAOCUi
•maosv4u«R4¿,

MNUBtiKUNlMKBe I «(ATMJMMOAMl

rni
furuMica

cmcáa oc runeo^UiC^Á.ntfa(«3iHMiMw I (OMf•MvmrkM» OKiMirnaa

O
Q

o iIzilííío

INKlRMAaÚU pOBLICA

ctta Kd ittrcs de CüMtmd par «raur ui ccfBi^

Sftrawjrvt OtesidmiaecSco 0 pnvwdiMda

mioú»lK<jrepo»

Wpwwd*****

O cviuaíi nA»m %r^d*C*i inoEttm Min#K*Med CBnom^nfor

O «i'*ii<2ai yt^Cicai dcSi0«(*iUün« *%> UrruU*

O dci «1AV9S1 TVUi^UI e/to4»SM Mimjt dacMoiMMwe<

O ••—g- CBMMaVotv

O seo» iurZiSTx Ü/tVVrt* v’«p Un><eiKi«a Or«dll

!T T 7^ ' rv" >' 'V^ij' , “ •

3■r^-- ■
O* ' \'-rf í’.-nS'M teowfcjd
i

O 4Mr»Hinntd «M* CQr«ioto««wUMIOBW*

0 i5*Mp,i2ri ^VTSPOJ Or hkiMi« V (0V. (icar <MAeieM3f
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebia
Harumi Fernanda Carranza Magailanes
RR>0555/2022

Ponente:

Expediente:INSnrUTO DE IHANSPARENCIA,ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBLICAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

ATEMPAN CUtUUCUUnt VITAS SERVIDOR
POBUCO HIMICIPAL EN VERSiM

PÚBUCA

—ngWBMCOHHJTfc—
'C^OS HERRERAGONZÁLEZ

PftESlOENCIA

PRESIDENTE MUNICIPALCONSTITUaONAL

UWERSOAO

ITELEFOWf
2»1?»7Z0a

rñi
Mencla212409'nai4B>»

tftieNfaAUB&Wn
1)El«f(ESNUO

J)

fC
\

De lo anterior es de observancia, que después de acceder a los ya citados

recuadros, quien esto resuelve pudo verificar, que la información referente a las

declaraciones patrimoniales, así como a la información curricular, si se encuentra

los cuales están desagregados y es posible localizar lo requerido ai identificáTel

nombre o cargo del servidor público del cual desea conocer la informací^
afirmándose lo anterior derivado de la búsqueda realizada paso a paso por quien

esto resuelve.

I

/

Ante tal escenario, se puede concluir que, el sujeto obligado dio contestación^
solicitud de acceso a la información presentada, al indicar al ahora recurrente k

pasos a seguir a través de los cuales es posible acceder a la información requerid

es decir conocer las declaraciones patrimoniales, así como la información curricular

del presidente municipal, síndico, tesorero, regidores y secretario o director de

seguridad pública del ayuntamiento.

la

I

Así las cosas, es importante precisar que tal como lo plasma la Ley de ia materia

en su artículo 156, fracción II, una de las formas en que los sujetos obligados,
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0555/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
l'.jmuTO DEF;»S'FA

iVW.'AC'’.'
DA''0 ■ t y

'"A -CCf o ALA

>5- -r''a*ir>r
l'- ' '■ir'- I-LA

podrán dar respuesta a sus solicitudes, es haciéndole saber al solicitante, la
dirección electrónica completa en donde puede consultar la información requerida
que ya se encuentra publicada, por tanto, si en el caso que nos ocupa, el sujeto
obligado proporcionó al solicitante una liga electrónica, así como los pasos a seguir
a fin de conocer la información requerida, este cumple con su obligación de dar
acceso a la información, ya que dicha liga fue verificada por quien esto resuelve y
se pudo constatar que la misma, si direcciona a lo requerido. .

Luego entonces, la acreditarse que el sujeto obligado si cumplió con su obligación
de dar acceso a la información, al haber otorgado una liga electrónica, mediante la
cual era posible consultar la información de su interés, el agravio manifestado por
el recurrente resulta Infundado.

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto de Transparencia en términos del
artículo 181 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el
sujeto obligado.

PUNTOS RESOLUTIVOS

I PRIMERO.- Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, en términos del

considerando Cuarto de la presente resolución, respecto a la entrega de informaeipn
incompleta, debido a que el sujeto obligado proporcionó la documenta^
sustenta el grado de estudios de los servidores públicos, existí
modificación del acto.

25/27

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebia
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0555/2022

Ponente:

Expediente:ivar^uroDE

MfO-/.-ACO'. i

DATO' PrTfO.Aa

.o» • X. CA A

F': ■ A ..A

SEGUNDO-- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado

términos del considerando Séptimo de la presente resolución, debido a que est^si^
cumplió con su obligación de dar acceso a la información, al haber otorgado lli^
liga electrónica, mediante la cual era posible consultar la información de interés 7
agraviado.

en

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presenté resolución al recurrente por el medio que señalo para ello y
al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ia ponente la teiwa de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada en vía remota en Heroica Puebla Zaragoza, el día diecisiete de agosto
de dos mil veintidós, adstidos ̂ or Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico^

BLANCO
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Atempan, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0555/2022

Sujeto Obligado:

Ponente^^
Expedirte*

INSTITUTO OE TRANSPARENCIA, ACCESO A U
INfORMAOON PUBLICA Y PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

0

HARUMI FERNANDA CAl^ANZ^MAGALLANES
COMISlCmBA^

HÉCTORsBB
COORDINADOR^

tÁ^lLONI
ERAL JURIDICO

HFCM/cgll
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